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Proceso:   Solicitud de amparo de pobreza 
Radicado:   252903103002-2022-00002-00  

 
 
El señor Cristian David Barreto Castiblanco, presentó solicitud de 
amparo de pobreza, argumentando no que cuenta con los recursos 
económicos para atender los gastos propios del proceso, pues en este 
momento, no cuenta no con lo necesario para su propia subsistencia. 
 
Frente a la anterior petición, es menester citar en un primer momento la 
disposición contenida en el artículo 151 del Código General del Proceso, 
que establece: 
 
“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes 
por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso.” 
 
De igual manera, el artículo 152 del Código General del Proceso que 
dispone lo siguiente respecto a la oportunidad, competencia y requisitos 
para la procedencia del amparo de pobreza, así: 
 
“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 
curso del proceso. 
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 
mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término 
para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante 
deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el 
escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de 
designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 
comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” 
 
De las anteriores citas normativas, se colige en primer lugar que, para 
que proceda el amparo de pobreza, es necesario que la persona no se 
encuentre en capacidad de atender los gastos del proceso sin 



menoscabo de lo necesario para su subsistencia y de las personas a 
quienes por ley deba alimentos, lo cual se entenderá manifestado bajo 
la gravedad de juramento con la suscripción de la solicitud; y en 
segundo lugar, que quien debe solicitar el amparo de pobreza es la 
propia parte en nombre propio o por intermedio de su apoderado de 
confianza, por lo que de plano se proscribe la posibilidad de que la 
misma actora lo solicite a su nombre o el juez lo conceda de manera 
oficiosa. 
 
En ese estado de cosas, se concederá el amparo de pobreza en favor 
del señor CRISTIAN DAVID BARRETO CASTIBLANCO; motivo por el 
cual, se le designará un profesional del derecho para que represente los 
intereses del amparado. 
 
Es por las razones anteriormente anotadas que, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la 
CRISTIAN DAVID BARRETO CASTIBLANCO, conforme lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado de pobre a la Abogada 
JOHANA YINETH GARCÍA YARA, para que confeccione, presente la 
demanda y continúe con la defensa de los intereses del amparado. 
Comuníquesele la designación al correo electrónico suministrado por 
éste en el RNA, indicándole que el cargo es de forzoso desempeño y 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 
justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes, al recibo de 
la comunicación, so pena de aplicar las sanciones a la debida diligencia 
profesional (art. 154 C.G.P.). Déjese constancia.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al petente de lo acá decidido, a las direcciones 
suministradas para tal efecto. Déjese constancia.  
 

 
Notifíquese. 

 

RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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